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________  (No 80  devuelven  le e  originalee»)

Interpelaeióü inteFesaote

E í Sr. Marqués de E stella, notable afloiona- 
do á la caza y  celoso  cum plidor de la ley , hizo  
en  e l Senado al G obierno la  in terp elación  si* 
guíente:

«Si hubiera sabido que se iban á tratar aquí 
esta tarde cuestiones tan elevadas, tan cien - 
tiñoas, no hubiera rogado al Sr. Presidente  
que m e conced iese la palabra. Creí que era 
h oy  un día en  que se podía  tratar, á prim era  
hora de la  sesión, de un asunto que, aun cuan­
do no es e levado, tiene para m í m ucha im ­
portancia, porque revela la  falta de cum pli­
m iento de la  ley . Ind ignado a l ver la  m anera  
tan descarada con  que se falta á ella, m e atre­
v í, rep ito , á acercarm e al Sr. P residente para 
rogarle que m e perm itiese  decir a lgo  sobre 
este, para m í, im portante asunto.

»De seguro que casi todos vosotros os esta­
ré is preguntando: ¿Qué será esto? (R isas.) 
P u es es la falta de le y  de Caza, lo  cual perju­
dica notablem ente, n o  só lo  a l Erario público, 
sino tam bién á las clases pobres. H ay tal 
abandono en este particular, que hoy, que es 
la  peor época para faltar á la  ley , se ven d e la 
caza públicam ente e n  casi todas partes y  se  
com e la perdiz donde se quiere. E so no tiene  
nom bre, y  para ev itarlo  no hay que hacer 
más que copiar lo  que hacen las dem ás Na­
ciones.

»La perdiz española pasa la  frontera france­
sa, y  se  da un va le  y  se ven d en  en  las plazas 
de París, pero n o  se  vende una nacida en Fran­
cia. En lo s  Estados U nidos recuerdo que cuan­
do se  trató de obsequiar con  un banquete por  
e l A yuntam iento á una alta personalidad es­
pañola, y  e l a lcalde que presid ía  observó que 
uno d e lo s  p latos escog id os para esa ostenta­
ción  era la  perdiz (se estaba en veda), sum ó  
las perdices q u e había en las fuentes y  dijo: á 
1.000 reales de m ulta por perdiz, queda paga­
do e l obsequio que e l A yuntam iento de los 
Estados U nidos hace á esta personalidad. 
(Risas.)

>De ese m odo no hay contrabando; pero  
aquí en esta época, no só lo  casi todas las per­
d ices se llev a n  al extranjero ó se  venden  frau­
dulentam ente, s in o  que se  lleg a  al extrem o de 
que hasta los huevos de perdiz se  venden  á 
10 céntim os, y , por tanto, desaparecerá en 
nuestro país la  procreación d e perdices.

> H oyn o  se  coge la  perdiz en  Españanada  
más que con  trampa 6 cepos, y  esa es la causa 
de su  desaparición, cuando s i se diera los cas­
tig o s que en otros países, se podría en  Espa­
ña com er la  perdiz, y  lo  m ism o e l conejo, á 
dos reales. Puedo asegurarlo, porque m i afi­
c ión  á la  caza m e ha m ovid o  á hacer estos 
estudios. ¡Calculad la ventaja con  este precio  
para lo s  pobres y  para e l  Erario!

>Bespeto hasta la  propiedad m ía, siendo  
tan exagerado, que m e pon en  una perdiz y  
digo: no la com o, porque estam os en época
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de veda. {Risas.) Tal es la im portancia que 
concedo á la falta de cum plim iento de la  ley- 
de Caza. N o hago con esto un cargo al señor  
M inistro de la G obernación, porque sabido es 
que con  todos lo s  G obiernos hay este aban­
dono.

>E1 actual alcalde goza de todas m is sim pa­
tías, lo  m ism o que e l Sr. M inistro de la G o­
bernación y  e l Gobernador; pero pregunto: 
y  esos m iles de agentes de la autoridad, ¿no sa­
ben que en  esta época se venden  perdices, y  
que e l que tal hace incurre en  una m ulta de 
25 pesetas por cada una? En una palabra, es 
absoluto e l desprecio á la ley , y  esto resulta  
perjudicialísim o, no só lo , rep ito , para e l Era­
rio, sino para la alim entación del pobre.

»Ai:n con  este abandono da un producto de 
m uchos m iles de reales. En cam bio, lo s  tre ­
n es expresos que se  d irigen á París llevan  
colgadas las perdices; pero, com o ya  he d i­
cho, al pasar el B idasoa se da un va le  y  p u e­
den aquéllas venderse, porque son  en  ios m er­
cados franceses, españolas.

»Ruego al G obierno que se preocupe de 
esto, porque es de una im portancia grandísi­
m a para nuestro país; p iense que, aunque pa­
rece insignificante e l asunto, no lo  es, por  
m ás que y o  no m e hubiera atrevido á tratar 
de é l h o y  si hubiera ten ido  noticia  d e que se 
iban á tocar cuestiones tan elevadas y  c ien tí­
ficas; perdone e l Senado.»

E l M inistro de Instrucción pública y  B ellas  
Artes prom etió  transm itir á -sus com pañeros  
lo s M inistros de F om ento y  de l a  G oberna­
ción las ind icaciones d e l general Sr. Prim o  
de R ivera ó  fin de que poti^an  rem edio á  los 
m ales que denuncian y  que evidentem ente cau­
san  daños de consideración á  la  riq u eza  p a tr ia .

¿Se llevarán á la práctica tan n ob les propó­
sitos? U na cosa es p red ica r y  o tra  preocu ­
parse de estas cuestiones c inegéticas que care­
cen d e interés, dados lo s  grandes problem as  
políticos, académ icos y  taurinos que preocu­
pan á la  nación.

^aevo método de pesea

P or estim arlo de in terés para lo s  pescado­
res  recogem os de la  revista L a  Ciudad L ineal 
e l sigu ien te artículo:

«La pesca p or  e l sistem a de «spinning» ó de 
«cebos m ovib les» , naturales ó artificiales, está 
m uy en  boga en  e l extranjero, especialm ente

en Francia, Inglaterra y  Estados U nidos, por  
e l em pleo de p recio sos aparatos sum am ente 
prácticos y  por estar considerado com o un d e­
porte en extrem o h ig ién ico  y  entretenido.

Este n u evo  m étodo de pesca es, en efecto, 
un verdadero deporte, porque e l pescador, 
además de poner en ejercicio  sos energías f í ­
sicas, ejercita su h ab ilid ad y  su destreza,y esto, 
unido á que es aplicable á la pesca de truchas 
y  salm ones y , en general, á toda clase de p e s ­
ca, hace que tenga cada día m ayor aceptación.

E l eq u ip o  para este  deporte no es m uy ba­
rato por la variedad y  aplicación  especia l de 
lo s  aparatos que le  com ponen; p ero  no tom an­
do la pesca com o n egocio , sino por d iversión  
y  ejercicio  h ig ién ico , resultan recom pensados 
io s  gastos. Los aparatos n ecesarios son lo s  s i­
guientes:

L a  cafta.—La que se m aneja á dos m anos es 
la  más preferib le. H ay dos tipos: la caña cor-- 
ta de dos m etros, m odelo  am ericano, y  la  caña 
m od elo  in g lés  de 3,60 m etros para maniobrar 
con  am bas m anos. La prim era es bonita, l ig e ­
ra, fá c il de m anejar, pero tien e  sus in con ve­
nientes: está construida para lanzar pesos l i ­
geros y  no responde b ien  s i se tiene que lu ­
char contra v ien to  fuerte; tam poco es de é x i­
to  cuando se precisa pescar en s itio s  en que 
se  n ecesite una p lom ada pesada. La caña lar­
ga, en  cam bio, se aviene á pesos lig ero s y  
grandes m ediante un pequeño cam bio de ajus­
te; adem ás ofrece la  ventaja d e poder luchar  
contra e l pez cuando hay cañas ó plantas acuá­
ticas que in tercepten  la operación y  entre las 
que e l  p ez  se escuda fuertem ente. Por lo  e x ­
puesto se  aconseja  á tod o  debutante que al 
princip io  em p lee la  caña de dos m anos y  des­
pués em p lee la  otra, que es d e m anejo más 
delicado.

La caña que se escoja  debe ser d e bam bú y  
lo s  anillos que llev a  de ordinario son de co ­
bre, pero para hacerlo m ás v istoso  se  pueden  
adoptar d e porcelana.

E l molinete.—ha  b ob in a  grande de m adera  
es la  más práctica, pero casi todos los m od e­
los que sin  cesar se inventan resp on d en  á sus 
fines; e l  m ultip licador am ericano es e l que 
está m ás en  m oda por ser su m aniobra la  más 
agradable cuando se lleg a  á dominar; la  v e lo ­
cidad de recuperación del h ilo  es m uy venta­
josa y  só lo  se le  recon oce un defecto: e l  de  
enredarse e l  h ilo  en e l  lanzam iento. Tal d e ­
fecto  desaparece cuando se trata de pesca p e ­
sada en  e l mar. E l m ultip licador se  co loca  so ­
bre la  caña-m anivela á derecha y  se regula  en  
e l  lanzam iento por la p resión  d e l pulgar so­
bre la  bobina.
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Más sen cillo  j  de m aniobra más cSm oda y  
m enos com plicada es e l m olinete  grande in ­
g lés , de m adera, que está provisto  de un tor- 
n iilo  d e regu lación  que perm ite más libertad  
en e l m ovim ien to , según  e l peso  de la plom a- 
da y  que ftinciona bien bajo e l punto d« vista  
practico. E ste es e l m olinete más recom enda­
ble, y  cuanto más tam año tenga facilitará m e ­
jo r  e l arrollam iento del h ilo  en  caso de n ece­
sidad de rapidez.

E l h ilo sum ergible.—E l h ilo  que toca el 
agua deberá ser de acero y  d e lon g itu d  m í­
n im a d e un metro; estará d iv id id o  en  dos ó 
tres partes, ligadas unas á otras por m edio de 
engranajes; el ú ltim o de estos ajustes debe  
estar provisto  de un portam osquetón, desti­
nado á engarzar e l  cebo; en e l  segundo ajuste 
inm ediato  al h ilo  de la  lín ea  se  ajusta la  p lo ­
mada; ésta es una o liva  de p lom o  de peso  
variable, según los casos, atravesada por uu 
alam bre de latón en form a de im perdible que 
se puede abrir ó cerrar á voluntad. Toda la 
parte sum ergib le  d e la línea  puede construir­
la  e l propio pescador por sí m ism o fácilm ente.

Para la pesca de truchas y  cuando se  opere  
en aguas m uy lim pias, e l h ilo  sum ergib le  
puede sustituirse p or  ñ lam ento de raíces, aun­
que, com o decim os, lo  más usado es e l hilo  
de acero.

En cuanto al h ilo  exterior-suele ser de seda 
torzal pura, de una lon g itu d  de 50 m etros 
com o m ín im um  que á su vez se une á la  línea  
com ún de cáñam o 6 lin o  que nace del eje de 
la  bobina. Cuando se ha d e pescar con  p lo ­
mada grande ó se trate d e lugares en  que las 
plantas acuáticas estorben, se  precisa  una flla- 
tura q u e resista una fuerza de se is  k ilos. S iem ­
pre que se haga uso  del equ ipo  d e pesca con­
v ien e  que quede seca la  línea  ó h ilo  en toda 
su longitud.

Los cebos n a tu ra les son los m ejores. Los c e ­
bos artificia les han obtenido, por su com odi­
dad, bastante aceptación, ven d ién d ose  con  
p rofu sión  en Francia é Inglaterra. H ay m u­
chas clases, s ien d o  la m ás generalizada e l pez 
artificial para la  trucha y  e l salm ón, pero no  
deben  em plearse más que á falta de cebos na­
turales, cuando n o  sea fácil procurarse p esca­
do totalm ente fresco y  v iv o  aún m ejor.

La sardineta, tsprats>, que se vende en  a l­
gunas tiendas de aparejos de pesca tam bién  
es un cebo conveniente.
 ̂ M ontaje del ce6o.—Cuanto más sen cillo , m e­

jor; los hay d e l sistem a de aletas y  otros basa­
dos en la  form a del pescado; están tales m on­
turas guarnecidas d e tres anzuelos triples, 
destinados á ocupar lo s  lados del pez-cebo. Si

se em plean estas m onturas conviene sujetar  
y  rodear e l cebo con  un filam ento, á fin  de 
que no se deshaga n i estropee dem asiado  
pronto. D ebe preferirse un so lo  anznelo, su ­
jeto  con  filam ento de acero, que se pasará á 
través d e l pescado con  ayuda de una aguja al 
efecto de in troducirle  en e l dorso ó bien en 
la tripa d e l pez y  se  hará salir  por la boca; 
con  objeto de que ésta no se desgarre en el 
lanzam iento, se p u ed e rodear de una espiral 
de latón, sujetándole adem ás, si se considera  
ventajoso, con una ligadura conectada que  
hace presión  en  e l cuerpo del pez, form ando  
un verdadero potro para e l cebo. S i conviene  
que e l cebo tenga una m ovilidad  com pleta, 
en e l  ú ltim o eslabón p róxim o aí m ism o se 
aplica una pequeña h é lice  de hojalata que  
perm ita la rotación d e l cebo, cuya h é lice  se  
debe pintar de negro  para que n o  tenga refle­
jo s  que alejen la pesca.

C onviene utilizar un so lo  anzuelo gen era l­
m ente, porque si h ay  más es fá c il que s e  p ier­
da la  presa por engancharse los otros, com o  
ocurre constantem ente, en cualquier obstácu­
lo; no obstante pueden utilizarse varios, has­
ta tres, en sitios lib res de m aleza ó piedras, 
pero siem pre co locándolos á a lgunos cen tí­
m etros de distancia entre sí.

H ay que p roveerse  de nna red-cuchara  
para coger  e l pescado y  un saco de fu e lle  con  
am plia bandolera que pueda acom odarse se ­
gún se  necesite . C onviene e l uso de im per­
m eable, preferib le  de tela, guantes de cau­
cho, com o lo s  que usan lo s  chauffeurs, y  l le ­
var som brero flex ib le  cuyas alas puedan p ro ­
teg er  e l  cuello .

La pesca, com o se ha dicho, con stitu ye un 
verdadero deporte, -por e l  m ovim ien to  que 
supone m uchas veces e l cam bio de lugares y  
la  m anipulación variada q u e llev a  consigo.

Este deporte es r ico  en  em ocion es por e l  
tam año d e lo s  p eces que á veces tragan e l  
anzuelo y  cuya captura se hace preciso  afian­
zar, lo  cual resulta m uy d ivertido . P u ed e p es­
carse desde las diez d e la  mañana hasta las 
cin co  d e la  tarde en  invierno; desde las nue­
ve  de la  mañana hasta las seis de la  tarde en 
prim avera y  otoño, y  desde las se is  hasta las 
once d e la  m añana en  verano en con d icion es  
favorables.

El pescador vo lverá  á su casa con provisión  
de rica pesca s i ha e leg id o  s itio  conveniente  
para ello , y  siem pre habrá ox igen ad o  sus p u l­
m ones, adem ás de pasar una horas de entrete­
nim iento.»

Ayuntamiento de Madrid



N U E S T R O S  CAZADORES

p. Eusebio Morcillo
Con e l m ayor gusto publicam os en  este n ú ­

m ero e l  retrato d e l notable cazador y  e x ­
celente aficionado
D. E u seb io  M orci­
llo .

Com o sería tan  
innecesaria c o m o  
in tem pestiva u n a  
b iografía  suya, á 
e llo  renunciam os, 
m as n o  al deseo de  
dar á conocer a l­
gunos d e sus ras­
g o s  m ás salientes.

Es un notable ti­
rador d e perdices, 
y  buena prueba de  
ello  es que en la  
p a s a d a  tem pora­
da, siem pre solo, 
en  los terrenos l i ­
bres d e Meco, y  en  
s i t i o  d o n d e  la s  
p e r d i c e s ,  por la 
m ucha p e r s e c u ­
ción  de q u e  son  
objeto , tien en  una 
bravura inaud ita , 
ha cobrado la res­
petab le  s u m a  de 
250.

P osee e l  Sr.M or- 
c i l l o  excep cion a­
le s  cualidades para 
este  notable sport.
A f ic ió n  decidida, 
resistencia  f í s i c a  
envid iable, piernas 
de acero y  un com ­
p l e t o  y  a b s o lu ­
to  dom inio de sus 
nervios. Tanto e l
tierno p o llu elo  que en  los calurosos días de 
Septiem bre levanta e l  fatigado vu elo , com o  
e l v ie jo  perdigón  que en e l  fr ío  D iciem bre

vu ela  de co lin a  á colina, tienen en  é l  terrib le  
en em igo . Es su resisten cia  física  tan grande, 
que la  perdiz que cae de ala, por rápido que 
sea su apeonar, va  pronto á parar á su  m orral 
sin  necesidad  de perro que en tan v io len ta  
faena le  ayude.

Su coto  de caza son, com o h em os d icho, los
abruptos terrenos 
d e Meco, donde es 
de todos conocido  
por su  caballerosi­
dad y  afable trato; 
e s ta s  envidiables  
cualidades h a c e n  
que con frecuencia  
sea invitado á v e ­
dados particulares, 
s i e n d o  s i e m p r e  
para lo s  com pañe­
ros un consecuen­
te am igo.

N o tien e  en su 
historia cinegética  
rasgos n ovelescos, 
mas á nuestros le c ­
tores, que de sobra  
conocen  lo  penosa  
que la  caza de per­
d iz es ten iendo que 
p ersegu ir la  d e r is­
co en risco  y  de 
v a lle  en  va lle , ha 
de causarles adm i­
ración  que un solo  
in d iv id u o , cazan­
do un so lo  día á la  
sem ana, pueda en  
una sola  tem pora­
da apuntar en  su  
carnet tan crecido  
n ú m e r o  de v íc ti­
mas.

E l Sr. M orcillo
pertenece á la  Ju n ­
ta d irectiva de la  
A sociación G en e­
r a l  d e Cazadores 

y  Pescadores d e España, cuyo cargo de V ocal 
desem peña con  gran celo  y  verdadero en tu ­
siasm o.

  » : :

Fotografía J. Mena.
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TIRADAS DE PICHÓN
En lo s  prim eros días y  sucesivos del p re­

sente m es se verificaron en e l tiro de pichón  
d e la Casa de Campo varias tiradas en las que 
se  jugaron im portantes prem ios, á las que 
concurrió un público selecto  y  en  las que to ­
m aron parte los más afam ados tiradores.

Como datos curiosos ofrecem os á nuestros 
lectores e l resultado ín tegro de dichas tira­
das, por e l orden y  en la form a en que se  e fec ­
tuaron:

2  de  i l ío y o .-P r e m io  d e SS. MM. los R eyes. 
A  9 pichones. Sr. Urzaiz 1-0, Sr, A ngulo 1-2-3-0, 
Sr. Girona (D. L.) O, Sr. Santos Suárez (D. Joa­
quín) 1-2-3-4-5 0, Sr. A vial O, Sr. Santos Suá- 
rez (D. José) 1-2-3 4-5-0, Sr. Marios O, Sr. A m é- 
zaga (D. L.) O, Sr. San M iguel 1 O, Sr. de B en i­
to  1-2-3-4 0, Sr. Torres Calderón 1-0, Sr. Bu­
que (D. T.) O, Sr. C astillo (D. L.) 1-2-3 4-5-0, 
Sr. Marqués de Perales 1-2-3-4-5-6-7-0, señor  
Ochoa 1-2 3-4-5 6-7-S-9 10 ll,S r .B eru ete (D .S .)  
1-2-3-0, Sr. D uque de Tarancón O, Sr. Marqués 
de Nájera 1-2-3-4-0, Sr. Lobo O, Sr. Soto  1-0, 
Sr, Rojas 1-2-3-4-0, Sr. M arqués de Terrera O, 
Sr. Conde de lo s  V illares O, Sr. B erm ejillo  1-2-
3-4-5-6-7-8-0, Sr. Patiño (D .D .) 1-0, Sr. Gurtu- 
bay 1-2-0, Sr. Zaldo O, Sr. Á lvarez P érez O, se ­
ñ or  Castillo O livares 1-2-3-4-5 6-7-8 9-0, sé- 
ñ or  Camino (D. C.) O, Sr. Marqués de V illav i-  
ciosa 1-2-3-4  O, Sr. Camino (D. M.) 1-2-3-0, se ­
ñ or  ü rco la  (D. C.) 1-2-3-4-5-0, Sr. Améza- 
ga  (D. C.) O, Sr. C onde de O’Brien 1-2 3-4-5 O, 
Sr. Careaga (D . E duardo) 1-2 0 , S r . G iro­
na (D. J.) 1-2-3-0, S r . Burés 1-2-3 4 5 0, señor 
C onde de O astronuevo O, Sr. Tejero 1-2 3-4-
5-6-7-8 O, Sr. Fernández Maqueira 1-2-0, se­
ñ or  P idal (D. J.) 1-2-3-4-5-0, Sr. Vargas O, se ­
ñor C onde de L iniers O, Sr, V illa lva O, Sr. Cha- 
varri O, S. M. e l R ey 1-2-3 4-5-6-7-8-9-10-0, Su  
Alteza el Infante D. Carlos 1-2-3-4-5-0, Sr. Con­
de de Maceda O, Sr. U rcola (D. J.) 1-2-3-4-5-6-0, 
Sr. Barón de Y ecla 1-2-0, Sr. Marqués de V illa- 
nueva y  Geltrú 1-2-3  4-0. Sr. B ruguera O, se­
ñor Am ézaga (D. Carlos) 1-0, Sr. Marqués de 
Jura Real 1-2-0, Sr. Am ézaga (D. F.) 1-2-3-4 5-
6-7-8 O, Sr. Marqués de la Scala 1-2-3 4-0, se­
ñor V izconde de Garci Grande 1-2-3-4-0, se ­
ñor Sanjuanena 1-2-3 0. Tom aron parte 60 ti­
radores y  obtuvo e l m ayor núm ero de p ich o ­
n es m uertos e l Sr. Ochoa, y  \a p o u le  fué d iv id i­
da entre este señor, e l Sr. Castillo O livares v
S . M. el R ey.

3  de Mayo.—P rem io  de S. M. la Reina D oña  
María Cristina. A  9 pichones. Sr. Marqués de 
V illav ieiosa  1-2-3-4-0, Sr. San M iguel 1-2-3-4- 
5 0, Sr. Sanjuanena 1-0, Sr. O choa 1-2-3-4-5- 
6-7-8-9-0, Sr. B eruete (D. S.) 1-0, Sr. Marqués 
de Perales 1-2-3-4 0, Sr. Duque de Tarancón 

. 1-2-3 4-5-6-7-8-9-10-11-12, Sr, Am ézaga (D. L.)
1-2-3 4  5-0, Sr. L obo 1-2-3-4-5-0, Sr. Patiño  
(D. D.) O, Sr. Conde d e lo s  V illares 1-2-3-4-5- 
6-0, Sr. Careaga (D. E.) 1-2-3-0, Sr. Luque  
(D. F.) O, Sr. Marqués de la  Soala 1-2-3 O, se ­
ñor Chavarrl O, Sr. Castillo (D, L.) O, Sr. Mar­
qués de Nájera O, Sr. Santos Suárez (D. J.) 1-2- 
0, Sr, Urzáiz 1-2-3-4 5-0, Sr. M arqués de F o ­
rrera 1-2-0, Sr. B erm ejillo  O, Sr. Girona (D. L.)
1-2-0, Sr. Bures 1-2-3-4-5-6-7-8-9-0, Sr. Mar­
qués de V illanueva y  Geltrú 1-2-0, S. Girona 
(D. J.) 1-2-0, Sr. C astillo O livares l-2-3-4-5-6. 
O, Sr. Cam ino (D. C.) 1-0, Sr. A lvarez Pérez
1-2-3-0, Sr. Camino (D. M.) 1-2-3 4-5-0, señor  
Soto 1-0, S . M. e l R ey 1-2-3-4-5-6-7-8-0, señor  
A m ézaga (D. C.) O, Sr. C onde de O’B rien  O, 
Sr. C onde de Maceda 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-0, 
Sr. C onde de Castronuevo O, Sr. A ngnlo O, 
Sr. U roola (D. C.) 1-0, Sr. Tejero O, Sr. Urcola  
(D. J.) 1-0, Sr. Marqués de Jura R eal 1-2 3-4-5-
6-7-8-9-10-11-0, Sr. Am ézaga (D. P.) 1-2-3-0, 
Sr. Barón de Y eela 1-2-0, Sr. Gurtubay 1-2-3-4- 
0. Sr. B ruguera 1-2-0, S. A. e l Infante D. Car­
lo s  1-2-3-4-5 6 7-8-9-0, Sr. MartosO, Sr. Duque 
de M edinaceli 1-2-0, Sr. A via l 1-2-3-4-5-6-0, 
Sr. Santos Suárez (D. Joaquín) 1-0, Sr. Mu- 
gu iro  0.

Tom aron parte cincuenta tiradores y  obtu­
v o  e l  m ayor núm ero de p ichones m uertos e l 
D uque de Tarancón, y  la serie  fué d ivid ida en­
tre éste, e l C onde de Maceda y  e l Marques de 
Jura Real,

6  y  7 d e  ÜIaí/o.-;-CAM£*EONATO.—Señor Amé- 
zaga (D. Camilo): 0-0-1-0-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-12-13-14-0, Sr. L ostaiot 1-2-3-0-4-5-6-7-0-8-
0-9-10-11-12-13-14-15-0, Sr. Conde de O’Brien
1-2-3-4-5-6Y -8-0-9-10-11-12-13-14-15-16-0-17-
18, Sr. Mauricio 1-2 0-3-4-5-6-0-0-0, Sr. Ochoa,
I-2  3-4-5-6-7-0-8-9-10-11-12-13-14-15-16-17-18-
19, Sr. Camino (D. C.) O 1-2-3-4-5-6-7-8-0-9-10-
I I -0  12-13-14-15-16-17-18-0, Sr. Santos Suárez 
(D. José) 0-1-2-3-4-5-6-0-7-8-9.10-0-11-12-13-0, 
Sr. Camino (D. M.) 0-1-0-0-2-3-4-5-6-7-8-9-10-
11-0, Sr. A lvarez P érez O-O-O-l-O, Sr. Turmo
O-O-l-O O, Sr. P id al (D. J.) 1-2-0 0 3-4-0-5-0, 
Sr. Laporta 1-2-0-0-3-0-4-5-0, Sr. Burés 1-2-3-
4-5 6-7-8-0-9-10-11-12 0-13-14-15-0-16-0, Sr. Gi­
rona (D. L.) 1-2-3-4-0-0-0-5-0, Sr. Marqués de
V illav ieiosa  1-2-0-3-0-4-5-0-6-7-8-9-10-11-12-31-
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0. Sr. Girona (D. J.) O O 1-2 0 O, Sr, Oareaga 
(D Eduardo) 0-0 0-0, Sr. Marqués de la  Soala  
1-0-2-0-3-4-5 6-7-8-0-0, Sr. C astillo  O livares  
1-2-3-4-5 6-7-0 8-9-10-11-0-0-12-13 0 ,  Sr. D u­
que deTarancón 1-2-0-3 0-4-5-6 0-7-0, Sr. Lobo  
1-2-0-0 0-0, Sr. Conde de lo s  V illares l-tt.-0 2- 
3-0-4-5-6-0, Sr. Marqués de Ferrera 0 -1 0  O A  
Sr. Marqués de Nájera 1-2-3-4-B-6-0-7-8-9-0-
10-0-11-12-0, Sr. D uque de M edioaceli 0-1-2 3-
0-4-5-6-0-0 , Sr. Marqués de Perales 1-2-3-4-5- 
6 7 -8-0  9-10-0-11-12 0-0, Sr. B erm ejillo  1-0-2- 
3-4-0-5-6-7-8 9-10-0-11-12-13-14-0, S .M . e l  R ey
1-0-0-2-3 4-0-5-6-7-8-9-10-11-0, Sr. Urzáiz 1-0-
2-3-4-0-5 0 6 O, Sr. C onde de Maceda 0-1-0-2-
0-3-0, Sr. Iv isó n  1-2 3 0-4-0 5-0 0. Sr. Llagaría
1-2-3-0-4-5-6-7-8-9-10-0-11-12-13-14-15-16 O 17- 
18-19, Sr. B eruete (D. S.) 1 2-0 3-0 0-4-0, señor  
B ruguera O 1-2-3-0-4-0-0, Sr. Chavarri 1-2 0-
0-0-3-4-0, Sr. Calin 0-1-0-2-3 4-5-6 7-8-9 0-10-
11-12-0, Sr. G arayl.-0-2-3-4 5-0-0-0, Sr. Tejero
1-2-3 -4-5-6 7-8-9-0 10 11-12-13-0-0-14 0, Sr. Ur- 
cola  (D. J .) 1-0-2-3-4 5-6-7-0-8-9-10-11-12 13- 
14-15-0-16-17-0, Sr. Marqués de V illanueva y  
Geltrfi 0-0-1-2-3-4 0 5-0, Sr. D uque de Pastra- 
na 0-1-2 -0  3 0, Sr. Am ézaga (D. F.) 0-1-2-3-4- 
5-0-0-0, Sr, M arqués de Jura R eal 1-0-2-3-4-0-
5-0 O, Sr. A ngulo  0-1-2-3-0-4-0-0, Sr. Conde de 
G avia 1-2 -0 -3  0-0-4-5-6-7-8 9-0 , Sr. M uguiro
1-2-0-3-4-5-0-6 0-7-0, Sr. Am ézaga (D. M.) 0-1- 
0-0-0, Sr. Gurtubay 0-1-2-3 0 4 -0 -0 .

Tom aron parte cuarenta y  ocho tiradores y  
fu ó  proclam ado Cam peón D. L uciano Ochoa.

E n  núm eros su cesivos continuarem os pu­
blicando lo s  resultados de tan notables ti­
radas.

ACLARACIONES

Con m otivo  de algunos de lo s  sueltos pu­
b licados en la  S ección  de quejas y  denuncias, 
excitando e l celo  d e las autoridades para la  
m ás rigurosa v ig ilan cia  de la veda, hem os re­
c ib id o  varias cartas de felic itación , precisa­
m ente d e ios p u eb los á que se  referían  n u es­
tros escritos, y  otras varias procedentes tam ­
b ién  de los m ism os sitios, suscritas por per­
sonas que se  dan por aludidas y  que se ex ­
culpan, m anifestándose entusiastas aficiona­
dos y  fieles guardadores de lo s  preceptos de 
la ley  de Caza.

La extensión  de unas y  otras cartas nos im ­
p id en  publicarlas en nuestra revista, aparte 
d e que tal proced im iento  conduciría á que se 
entablasen polém icas de cierta ín d o le , que

están fuera de nuestro objeto , y  que para no  
dar lugar á ellas hem os cuidado siem p re y  
cuidarem os de no citar nom bre alguno, m ien ­
tras no sea preciso, y  sí só io  in d icacion es ase­
veradas p or  personas de entera respetab i­
lidad.

Conste, por lo dem ás y  para satisfacción de 
lo s  que se dan por aludidos, que celebram os  
con  júb ilo  sus m anifestaciones, porque n u es­
tro  deseo n o  es otro que procurar e l  m ayor  
núm ero de buenos aficionados, am antes de la  
caza y  fie les guardadores de los preceptos  
que la  defienden; y  com o en  este sentido se 
expresan, hem os de brindarles nuestro aplau­
so y  sincera am istad, esperando que nos ayu­
den en  la  em presa in iciada para b ien  de to ­
dos, sin que p or  nuestra parte nos gu íen  otros 
m óviles, n i nos insp ire anim osidad alguna ni 
deseo de m olestar á nadie, antes al contrario, 
e l d e sum ar adeptos y  defensores d e lo s  su­
prem os in tereses de la  caza.

E n  prueba de im parcialidad y  recto  p ro ce ­
der, para deshacer un error que ha atribuido  
á D . F e lip e  Solana, de Perales d e Tajufia, los  
in form es relativos á uno de nuestos escritos, 
direm os que no fue este señor e l que nos loa 
facilitó , sino otras varias personas cuyos nom ­
bres reservam os.

O O  ^

im m ñ  i  m i íl m m im

R e a l d ecre to  im portan te.

La A sociación General d e Cazadores y  P es­
cadores de España ven ía  gestionando, desde  
hace algún tiem po, la  prórroga d e l plazo fija­
do en e l  R eal decreto  de 22 de M ayo de 1908, 
sobre exportación  d e caza al extranjero, y  al 
fin  v ió  conseguidos sus deseos en la  R eal or­
den que copiam os íntegra á continuación:

<Á propuesta del M inistro de F om ento y  
usando de la  autorización concedida por el 
articulo 25 d e la le y  de Caza de 16 d e Mayo 
de 1902,

V engo en  prorrogar por cuatro años e l p la­
zo fijado en  e l R eal decreto de 22 de Mayo 
de 1908, prohib iendo la  exportación al extran­
jero, de toda clase d e pájaros y  caza m ayor y  
m enor, quedando v igentes las excep cion es  
que en e l artículo d e la ley  se establecen.»
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L O S P E R R O S  EN  L A  PO LICIA

P or considerarlo de in terés reprodncim os 
d e la  R evista  de P olic ía , que se publica en 
esta corte, e l sigu ien te artículo:

«Sabido es que, en tre otros países, p refe­
rentem ente en  Alem ania, es donde ha vu elto  á 
reco n o cérse la  gran u tilid ad  d e l perro com o  
p od eroso  auxiliar d e l agente de policía , y  al 
efecto , tras lo s  incesantes trabajos d e l notable  
educador H err y o n  A ltona, hase consegu ido  
form ar en  la capital de B erlin  una notable  
sección , cuya fotografía  ofrecem os en unión  
d e otras varias, obtenidas durante las prnebas 
verificadas con  éx ito  ind iscutib le  en los ú lti­
m os días d e l m es de Febrero p róxim o pasado.

T odos lo s  e lo g io s que se  dediquen á estos 
notables perros por sus con d icion es d e in te ­
lig en cia  y  ag ilidad  nos parecen  desde luego  
m ezquinos, pues es n otab ilísim o presenciar  
cóm o, pMesío en rastro  p or  su dueño, á cuyo  
efecto  le  hace olfatear e l sitio  p or  donde huyó  
e l fin gid o  delin cu en te  (fig. 1), s ig u e  la ruta 
de éste, sin que le im porten los obstáculos le ­
vantados en  e l cam ino, ya  que al tropezar 
con  una tapia (fig. 2) que e l perseguido sal­
vara, e l  perseguidor, dando un salto prodi­
g io so , logra  tam bién escalarla, y  una vez al 
otro lado de ella, si advierte, com o ocurrió  
en  e l caso que nos ocupa, que e l sujeto pre­
tende de n u ev o  escapar, m ucho m ás á g il que 
él, naturalm ente, e l  perro, consigue la deten­
c ió n  en  la form a que representa la  figura 3, 

Otra prueba tam bién que satisfizo p or  com ­
p leto  fué la  llevad a  á cabo para apreciar la  
ventaja d e la  carrera del perro sobre la  de 
una persona, p u es distanciados por unos 100

m etros, no tardó m ás de m edio  m inuto e l ani­
m al en  dar alcance al fu g itivo , q u ien  creyen­
do burlarle trepó á un árbol (fig. 4), apre 
ciando entonces con  estupefacción  que no 
p or  eso consegu iría  librarse tam poco quien­
quiera que fu ese así perseguido por uno de 
estos canes que tan bu en os serv ic ios tienen  
prestados, y  que no hace, m ucho tiem po rea­
lizaron u no m uy im portante oon la  captura

Fig. 1.

d e dos con ocid os m alhechores, según relato  
que hallam os tam bién en la prensa alemana. 

H e aquí e l  hecho:
E n  lo s  ú ltim os días d e l año p róxim o pasa­

do verificóse;un im portante rob o  en  una finca
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de las afueras de la  capital de B er lín , con  oca­
sión  de no hallarse en  aquélla  sus m oradores. 
P ero apercib idos un os aldeanos de que algo  
anorm al ocurría en  casa de lo s  Sres. de Sei- 
fer, que así se llam aba e l  propietario , d ieron  
inm ediatam ente aviso á la  policía , que acu­
d ió  rápidam ente, sin  tener la  fortuna de con­
segu ir su objeto , pues lo s  ladrones huyeron  
antes de que llegasen  lo s  agentes de la  auto­
ridad. P u estos en rastro los dos perros de 
que se acom pañaban, ind icaron  desde lu ego  
e l  cam ino segu ido  p or  los delincuentes, y  r e ­
gresando á B erlín —con la particularidad de 
recorrer calles distintas cada u n o ,—coin ci­
d ieron  después d e tres horas de m archa en 
detenerse b reves m om entos frente á un bar y  
penetrar en é l resueltam ente, donde hallaron  
é h icieron  presa en los fu g itivos, que bien  
ajenos al inesperado encuentro tom aban con  
toda tranquilidad su book  de cerveza.

L ógico  es, por tanto, que todas las policías, 
vu elvan  á fijar su atención en la conven iencia  
d e aprovechar otra v ez  los serv ic ios que p u e­
den prestarles esos fieles am igos y  com pañe-

cuando hace a lgunos s ig lo s  se em pleaban  
varios dogos para defender durante la  noche  
la v illa  de Saint-M alo (Francia),

P ero  e l tiéinpo ha ven id o  á reconocer que 
tal determ inación  en  general, só lo  p or  un

Fig. 2.

ros del hom bre, d e lo s  que por un accidente  
lam entable, si hem os de creer al Barón Albe- 
rio  d e Lam berterie (1), hubo d e presoindirse.

11; Este historiador afirma que una noche en 
Smat-Malo fuó devorado por, un dogo un oficial de 
la Marina Real que, hahiéndose retrasado en regre­
sar á la villa, trató de entrar en ésta burlando la 
vigilancia encomendada k  los perros.

Fig. s.

h echo aislado, fu é  un error y  que precisaba, 
por tauto, restablecer este  insustitu ib le auxi­
liar  para la policía .

En España no só lo  podríam os tener asim is­
m o organizada d e una sección igu a l á las 
m ejores de o tros países, sino que podríam os 
seguram ente superarla. P orque disponem os  
de nn Upo esencia lm ente nuestro.

P erro  que p or  todas sus cualidades lleva  
ventaja á los de las razas más apreciadas en  
e l  extranjero para dedicarlos á los fin es que 
n os ocupan. Éste es e l podenco.

T odo in te ligen te  en la  cuestión  lo  sabe, 
com o tam bién que n o  se perm ite á lo s  caza­
dores su em pleo  sin una licen cia  especial, 
porque las con d icion es de este anim al le  
hacen tem ib le en  cuantos casos se le  utilice, 
bien  sean d e persecución 6 de investigación , 
aunque para esto ú ltim o quizá pudieran apro­
vecharse con  m ejor resultado las excepciona­
les cond iciones d e l sabueso, que es e l proto­
tipo  de la  constancia para seguir un rastro, 
com o lo  tiene dem ostrado hasta la saciedad  
en  la  persecución  de liebres, en cuya busca  
se pasa horas y  horas, con la  notabilísim a par­
ticularidad d e que m ientras está en  rastro va 
avisándolo con  sus latidos, cesando en  ellos
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cuando lo  p ierde y  continuándolos en cuanto  
lo  encuentra de nuevo.

Antes d e term inar estas lineas nos com pla­
ce  hacer constar, en dem ostración de lo  ante-

Los últimos cisnes

pig. 1.

riorm ente d icho del podenco, que ha sido el 
preferido en m uchas naciones para crear n u e­
vas razas d e las m ás apreciadas, com o, por  
ejem plo , e l  berger alem án.

** *

E n las pruebas realizadas en B arcelona ha  
p od id o  com probarse tam bién la gran utilidad  
que nos reportaría e l debido aprovecham ien­
to  de las cualidades d e l perro, por lo  cual tal 
vez se orea que m uy en  breve nos pondrem os  
á la  debida altura en  este  asunto.

Pero ya  verán ustedes com o no sucede así.
Que ocurrirá, á lo  sum o, com o con  la dacti­

loscop ia  y  otras tantas cosas qne nos son  n e ­
cesarias en  nuestra carrera.

Se piensa en ellas, se estudian, se ve  que 
son útiles... y  ya sabem os lo  bastante, que si 
no es m ucho, ind iscutib lem ente siem pre es 
algo.»

«Y 8i, lector, dijeres ser comento, 
como me lo contaron te lo cuento.»

Corría ó  se deslizaba e l año epopéyico  
de 1868, en  cu yo m es de Septiem bre, la bata­
lla  de A lcolea  d ió fln  al cúm ulo de conspira­
ciones y  escándalos de la política  española de 
aquellos tiem pos, y  com enzóse la  nueva serie  
de guerras, am biciones, revo lu cion es y  escán­
dalos sucesivos.

E l p ueb lo , ineducado para cam bio tan tras­
cendental, d ió en Madrid algunas pruebas de 
cóm o se entendía  por ciertas clases sociales 
la libertad, dedicándose en grupos á cazar en 
las posesiones de E l Pardo y  Casa de Campo, 
haciendo uso para e llo  desde e l palo aguzado, 
la  escopeta y  fu sil de p istón , hasta la azada 
y  e l hurón, apoderándose de cargas enteras 
d e conejos y  perd ices que traían en  caballe­
rías y  carros.

Cuatro de estos d ign os ém nlos del chacal 
fueron  una mañana á la Casa de Campo, ar­
m ado só lo  uno de e llo s de una roñosa cara- 
bioa de que se había apoderado D ios sabe 
dónde.

Su ánim o era cazar algún conejo, p ero  en 
vano recorrieron  e l m onte; tanto escaseaban, 
que no les  fué p osib le  llevar  á cabo su  iu -  
tención.

En e l estanque de este co to  rea l habitaban, 
entre algunas parejas d e gansos y  patos, dos 
b ello s y  m ajestuosos m atrim onios de cisnes, 
que eran e l encanto de los paseantes que acu­
dían á solazarse á tan am eno sitio.

L os cuatro com pinches de la carabina l le ­
garon a l borde deljestanque y , no s in  d esp e­
cho, supusieron qne otros se  Ies habían ade­
lantado, pues que lo s  gansos y  patos ya  no  
existían, ó al m enos estaban tan ocultos que . 
en  vano escudriñaron por todas partea sin  
lograr avistarles.

U no de e llo s  in d icó  s i sería oportuno ap o­
derarse de dos c isnes que se  acercaban hacia 
e llo s confiados; y  para qué quiso p ir más e l de 
la  carabina: apuntó á tres pasos á las cabezas 
de las aves, que se hallaban inm ediatas, y  dis­
paró, haciendo un dob lete d e prim era m ag­
nitud.

En las con vu lsion es y  a leteos de la agonía, 
lo s  pobres cisnes se  acercaron al alcance de 
sus m anos, y  apoderándose de e llo s, lo s  cua­
tro camaradas em prendieron  á paso ligero , 
por lo  que tronar pudiese, la marcha hacia 
las tapias de la  izquierda del m onte. Ya esta­
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ban próxim os á la cerca, cuando sintieron  
ruido de voces lejanas y  v ieron  les iba al al­
cance una pareja d e guardias c iv ile s  que 
estaban a llí d e servicio .

L legaron apresurados á la  tapia, y  ayudán­
d ose unos á otros, subieron sob re ella  los tres 
prim eros, costándole m ás trabajo a l últim o, 
que al fln tam bién pudo ascender. Cuando 
m iró al otro lado, v ió  á sus com pañeros co ­
rrer hacia M adrid por la carretera de E xtre­
m adura que bordea la  cerca, y  no sabiendo  
cóm o bajar por aquel lado, observó que pre­
cisam ente bajo é l había un cobertizo de poca  
altura com puesto de pajas y  ram aje. Á todo  
evento dejóse caer sobre él.

Con e l peso d e su  cuerpo hizo un boquete  
y  cayó dentro, produciéndose en e l m om ento  
bram idos, rugidos, rebuznos y  gritos espan­
tosos, sin tiéndose pisado, estrujado, acom eti­
do por m il m onstruos que, en  la  obscuridad, 
creyó eran todos los dem onios del inflerno. 

La sorpresa, e l  espanto, e l  horror paraliza­
ron su ánim o, y  solam ente después de a lgu­
n os instantes, con  brazos y  piernas procuró  
defenderse en aquel tum ulto y  gritar p id ien­
do auxilio .

Loa que huían v o lv iero n  la  cabeza por ver  
qué era del cuarto socio, y  entonces lle g ó  á 
sus o ídos e l  ruido y  las voces, com prendien­
do al m om ento’lo  sucedido.

E n  aquella parte, y  adosados á lo s  m uros de 
la  pared que cerca la  Casa de Campo, t ie ­
n en  varios traperos coch iqueras para la cría  
de puercos, y  en una d e e lla s había caído e l 
ganapán; los anim ales, furiosos y  asustados al 
encontrarse aquello  que cayó sobre e llo s, la 
em prendieron  á hocicazos y  patadas, ayudán­
d o les  en  la tarea un asno que resid ía en su 
com pañía, que le  so ltó  unos pares de coces  
que dieron  con  é l en tierra.

Cuando lograron sacarlo, presentaba e l as­
p ecto  más desastroso, y  no hubo otro rem e­
dio que, a l llegar  al Manzanares, in troducir­
lo  en sus o lien tes aguas y  fregarlo  m aterial­
m ente con  arena.

Tal fn é  e l ep ílogo  de la  destrucción de los 
ú ltim os cisnes de la  Casa de Campo, víctid ias  
in ocen tes de la revolución  d e Septiem bre.

E. MADRIGAL

M e  k J  e i  k  t a l e e s  de

E ste perfeccionam iento se  descubrió en In ­
glaterra en  1875 y  consiste en dar á lo s  caño­
n es un ligero  estrecham iento en la  b oca  para 
dism inuir la  d ispersión  del tiro de p erd igo­
nes. Pocas in ven cion es han ten ido  una m ayor  
vulgarización .

Su d isp osición  es la  siguiente: e l cañón, que 
es c ilindrico  en  toda su extensión , afecta en la  
proxim idad  de la boca  la  form a d e un tronco  
de cono recto en lo s  cañones usuales y  la fo r­
m a de un tronco de con o parabólico en  los  
cañones donde se  bnsca una m ayor agrupa­
ción  de la carga. P or este m otivo , siendo cho- 
k e todos los cañones, lo s  hay que cierran m u­
cho más unos que otros.

E l resultado práctico d e todos lo s  ensa­
y o s ha dem ostrado que e l estrangulam iento  
que produce la  m enor d ispersión  d e l tiro es

de i -  á -L d e l calibre d e l cañón. La tabla si-
15 20

guíente dem uestra e l grueso d e l eatrangula- 
m iento 6 choke con  relación al diám etro in ­
terior d e l cañón cilin d rico  y  sus d iferentes  
denom inaciones:

LARGO DEL CHOKE

UlIBRES
CílMñtt

m ílsiide.
Ciliki

d éb il.
Ciokl

igedio.

m m .

Cboka
f u i r l i .

m m .

ChM
DQy loerli. 

m>».

12 0,09 0,32 0,65 1,0 1,2

16 0,08 0,30 0,60 0,95 1.1

20 0,08 0,28 0,65 0,90 1.0

E l paso del p lom o en  e l  estrangulam iento  
trabaja tanto más sobre lo s  cañones cuanto 
m ayor es la  estrangulación, y  la  velocidad  no  
d ism in u ye s i la  dureza del p lom o es tan gran­
de que resiste sin  deform arse e l  choque p ro ­
ducido por e l  cono d e l choke.

E l choke no es nunca más largo  d e dos 
calibres del cañón; cuando se le  ha dado 
un largo  m ayor de 7 centím etros es nulo  su  
efecto.
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JU N TO  Á LA HOGUERA

El t iro  en el blanco

. (CUENTO D E c a z a )

A ntonio, ó A ntoñito, com o le  llam aban ca­
riñosam ente sus am igos, era u n  tip ejo  nacido  
para servir de pasto á la  voracidad  de las m il 
y  ana enferm edades que n o s azotan. D elgadu­
cho, descolorido y  de un carácter apocado, 
no se  com prendía ciertam ente tu v iese  tal 
fuerza para resistir  los continuos estragos 
d el m al.

E l dengue, dos pulm onías, un ataque de 
anginas y  s iete  catarros in tensos n ecesitó  pa­
sar para d ecid irse  á salir de M adrid una tem ­
porada para reponerse.

E l m édico, gran am igo suyo, pudo á fuerza 
de argum entos alarm antes, para lo  que le  
ayudaban las m últip les enferm edades que pa­
decía su  clien te, pudo, d igo, consegu ir que 
saliera a l campo.

—¡Pero, hom bre, cuidado que eres posma! 
Bien es verdad que no te pago las visitas; pero, 
en  cam bio, debe servirte  d e satisfacción  la  
tranquilidad con  que dejo ensayes en  m í m e­
dicam entos nuevos, sin  protestar, á pesar de 
que lo s  hay en  tu  repertorio  que dan la  desa­
zón á cualquiera... Mira, m ira m is pantorri­

llas, cóm o las has puesto; se  parecen á las que 
n os m uestran las figuras de barro que venden  
por San Isidro... P u es ¿y e l  pecho? N o tengo  
en  é l cutis, y  con  maña vas á con segu ir  d ise­
car capa á capa lo  que ocu ltan  las entrañas, y  
e l  m ejor  d ía vas á sorprender los seoretillos  
de lo  más recóndito  de m i corazón... ¡Caram­
ba! Y todavía no estás satisfecho; quieres que 
apure hasta la últim a gota del... sufrim iento... 
¡Mandarme a l campo!... ¿Dónde se  ha v isto  se ­
m ejante refinam iento de crueldad?

Un pueblo, ¡ahí es nada! L eche, h u evos y  
carne de m acho cabrío, con  las insustanciales 
visitas del cura, e l m éd ico  y  e l boticario, toda  
la plana m ayor de la localidad... ¡Cómo se co ­
n oce  que tú  no has estado en  pueblo!

—Á  pesar de sus in con ven ien tes, creo, am i­
g o  A ntonio, que es lo  ún ico que puede sal­
varte, y  con ocien d o  m i cariño hacia ti, no  te 
choqne insista  en que salgas; es preciso que 
hagas ejerc icio , que pasees, que caces; en una 
palabra, tú  necesitas o x íg en o , m ucho o x íg e ­
n o —contestábale e l doctor.

Y tal m aña se  d ió , que a l fin  v ió  logrados  
sus deseos; e l am igo sa lió  de Madrid á un  
p u eb lec illo  de la sierra y  le  dejó oon eso  en  
paz una tem porada, s i b ien  quedó en  e l  com ­
prom iso de ir  á v er le  á m enudo.

M ientras éste fu é  poco  á poco alim entándo­
se, salía al campo á diario, se hartaba de le ­
che, paseaba, y  lo  que en  un princip io  le  era 
antipático, h ízosele lu ego  llevad ero , y  lo  que
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es más, agradable; tal sucedía con  la  tertulia  
de lo s  vecinos, que parecía que le  faltaba algo  
el día en  que p or  cualquier m otivo  le  deja­
ban de v isitar ciertas personas, s i b ien  eran  
contados.

«Estoy con ten tísim o— escrib ía un día al 
doctor; - m e  repongo á paso d e carga, y así 
es, efectivam ente, p u es á todas horas tengo  
ganas de com er. En lo  que va  de sem ana he  
concurrido á cuatro bodas y  siete bautizos. 
¡Ahí es nada! ¿Tú sabes las costum bres de las 
bodas? Se asiste á ellas de punta en blanco; 
en  cuanto se  casan Jos novio?, se tom a el 
pienso  (esta palabreja es la  d e uso corriente  
aquí), que se reduce solam ente á tom ar choco­
late en pucheritos d e l que se extrae el conte­
n ido , no con  pan, sin o  con  jam ón puro, y  se 
enjuaga después con  buen  peleón... Nada... Ya 
ves, ¿tengo ó no razón a l decir que m e re­
p on go á ese paso?Á  tenor de esto es la  co ­
mida; luego  la m erienda, la  cena, la  sosie­
ga; ésta es ligera: un cu artillo  de aguardiente  
p or  barba, y  por barba una docena d e unos  
b ollos... que se  pegan  al paladar y  suda uno  
para tragarlos. N o te chocará suba la  cuenta  
d e l boticario; parece que estoy condenado á 
proteger á esa d igna clase, pues si en jarabes 
no gasto ya tanto, n o  sucede lo  m ism o con  
lim onadas pu rgan tes g ra ta s  a l p a la d a r , com o  
las receta  con  m ucha seriedad e l doctor de 
ésta... Claro está, con  ese rég im en  dietético  
n ecesito  lim p iar  fon d os á m enudo, pues no  
son para descritos lo s  atascos.

»En ñn , querido, para conclu ir  quiero dar­
te otra buena noticia: mañana se abre la  veda  
d e caza, y  he de asistir á e lla  porque así lo  r e ­
qu iere la buena arm onía de lo s  am igos de 
ésta. Y com o no las ten go  todas conm igo, 
porque, d icho quede entre lo s  dos, concurren  
á ella  gentes inexpertas, y  por añadidura m uy  
cerriles, n ecesito  tenerte á m i lado, p or  si a l­
guno, por dar en e l  blanco, da en este moreno.

»Conste que s i no v ien es desisto de la  cace­
ría, m e v o y  á ésa y  continúo dándote la  m a­
traca.»

Esta carta enjaretó al doctor su am igo An­
tonio , quien, s i desde lu eg o  se  propuso no 
hacer caso, desistió  b ien  pronto  a l ver la am e­
naza del cliente.

—D em onio  — se d ijo ,— sacrificaré un día, 
aunque la  caza m ald ito s i m e d ivierte, con  tal 
de seguir con  e l  descanso en  que m i am igo  
m e ha dejado desde que se fué; y  después de 
hacer la v isita  á sus enferm os, fu ése  á la  esta­
c ión  y  tom ó b ille te  para e l pueblo.

N o es para descrita la alegría que experi­
m entó A ntonio cuando le  v ió .

—Creí que no ven ías y , por si acaso, m aña­
na tem prano tenía dispuesto un p o llin o  para 
irm e á la  estación, porque, francam ente, y o  
solo  no m e decid ía á ir  de caza.

—Pero, hom bre—rep licó  e l  doctor,—¿tan 
peligrosa es la  compañía?

—Mucho; figúrate que e l juez es tam bién  
de la  reu n ión  y  d ice  que mañana habrá hule... 
couque ya  ves si es para estar alarmados.

—Francam ente, ta les lindezas cuentas, que 
estoy  por volverm e.

—N o hagas tal, mira: lo  m ejor, y  creo nadie  
lo  tomará á mal, es ir  tú  y  y o  juntos, y  á e llo s  
dejarlos que tiren por donde quieran.

—T ienes razón, irem os á distancia de ellos... 
A m aneció e l d ía esp léndido; lo s  cazadores 

todos se reunieron  en  la  plaza d e l p u eb lo  y  
en dos burros fueron  cargando las p ro v is io ­
nes, todas necesarias en  estas excursiones.

N o tenían que andar m ucho para em pezar 
á cazar; e l  juez, creyendo que p or  e l cargo 
que desem peñaba debía m andar, d istribuyó  
la  gente en ala, y  atravesando cerros fueron  
cazando con  regular suerte.

N o hay que decir que A ntonio  y  e l doctor  
iban juntos; á cada tiro que sonaba contraían­
se d e m odo n erv ioso  sus rostros.

—N o te  separes de m í—decía  e l doctor,— 
n o sea que alguno de esos bárbaros se entre­
m eta entre los dos y  nos dé la  desazón.

—N o tengas cuidado, que no dejarem os e l 
orden  que traem os.

H acía tiem po q u e cazaban y  lo s  am igos no  
habían disparado la  escopeta.

—Mira, á m í n o  m e pesa, porque no es m u­
cha la afic ión  que tengo.

A llí á poco  v ieron  ven ir  dos perros corrien­
do tras un conejo que se m etió  en  un zarzal.

—A ntonio — dijo  e l m éd ico ,— aquí está... 
pero no acabó de decir lo  cuando sonó una d e­
tonación  y  se v ió  caer cuán largo  era al doc­
tor. A ntonio se estrenó por fin.

—Me... m e.,, has m atado—exclam ó.
Todos acudieron, recog ieron  a l herido y  lo  

llevaron  á la  cama, donde le  h icieron  la  p r i­
m era cura, y  ya  curado despejóse la habita­
ción , quedando en  e lla  so lo  e l  doctor, acom ­
pañado de su cliente e l  am igo A ntonio , quien  
de vez en  cuando suspiraba, no sabiendo  
cóm o sincerarse de su torpeza.

P or otra parte, e l herido d irig ía  á hurtadi­
llas discretas miradas al atribulado A ntonio, y  
cansado del prolongado s ilen c io , prorrum pió;

 N o, no tienes tú  la  culpa, puedes estar
tranquilo...

—N o sabes lo  que m e consuelan tus pala­
b r a s -c o n te s tó  suspirando a l tiem po de ha­
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blar, com o al que se  le  quita un grave peso  
do encim a.—Mira, chico, estás de enhorabue­
na, porque s i en vez de darte y o  la p erd ig o ­
nada, que so y  de baja estatura, es e l juez, que 
es e l  más alto, te  la  larga en  la  cabeza y  no d i­
ces n i pió.

—Vaya, hom bre, vaya, ¿á que te tengo que 
agradecer todavía  e l regalo?... N o m e dejaste 
acabar; quise decirte que la culpa es só lo  mía, 
porque si en lugar de aconsejarte, con  e l  ca­
r iñ o  de un herm ano, vin ieras al pueb lo  para 
com pletar tu curación, te hubiera dejado en 
M adrid, hacía tiem po habrías dejado de dar­
m e que hacer.

-¡A h !...
B . BALBUENA

lina eirealaF interesante

La Sociedad V enatoria de Lugo, ha p u b li­
cado la sigu iente circular que ha de servir de  
estím ulo á otras Sociedades para que procu­
ren  evitar las in fracciones de las leyes de Caza 
y  Pesca:

«Esta Sociedad, constante en coadyuvar á 
todo cuanto sea en  favor d e l fom ento  y  con­
servación  d e la  caza y  pesca, se  d irige con  
dicho fln  por m ed io  de la  presente circular, 
en prim er térm ino á las autoridades, encare­
ciéndoles respetuosam ente ve len  por e l m ás 
exacto cum plim iento de estas leyes, y  luego  
á lo s  señores párrocos y  profesores de prim e­
ra enseñanza, para que nos presten  su v a lio ­
sa cooperación , y  á todos en  gen era l por con­
ven ien cia  propia.

Caza.

N o ya  d e año en año, sino de d ía en día, 
vam os notando la d ism inución  de este im por­
tantísim o ram o d e riqueza nacional.

Indudablem ente que una de las principales 
causas es lo  m ucho que se  la  persigne, por el 
elevad o  precio  á que se vende. Esta incesante  
persecución  que se  le  hace durante e l  período  
de caza, sin tener en cuenta que es in d isp en ­
sable dejar en cada com arca un núm ero pro­
porcional de reproductores, dem uestra m u ­
cho egoísm o é ignorancia, cuyas consecuen­
cias serán e l  vern os privados, un os d e ese  
n o b le  sport de agradable entreten im iento  y  
de cultura física , y  otros d e a u  m ed io  de sub­
sistencia.

Aún hay otras causas de la  escasez de la

caza: la  falta de observancia de la  ved a y  la  
destrucción de los n idos. H ay que tener en  
cuenta que por cada perdiz que se m ata en  
tiem po de veda ó n ido que se destruyen, se 
pierden catorce ó m ás perdices, que habrán 
de valer, por lo  m enos, vein te pesetas.

La ley  prohíbe absolutam ente la  caza de las 
perdices, liebres y  conejos, lo  m ism o que su 
circu lación  y  venta, desde e l 15 de Febrero al 
15 d e Septiem bre, y  castiga á lo s  contraven­
tores con  e l d ecom iso  de la  caza, multa de 25 
pesetas por cada pieza, pérdida del arma y  
gastos del ju ic io . E l que destruya lo s  vivares, 
lo s n idos de perd ices y  lo s  de m ás de caza m e­
nor, será condenado, en ju icio  de faltas, á pa­
gar la  m ulta de 25 á 50 pesetas por prim era  
vez, 50 á 100 por segunda y  100 á 200 por la  
tercera.

Tam bién son  enem igos terrib les de la caza 
la s alim añas, que la m erm an en  todo tiem po. 
Éstas son: las aves de rapiña, e l gato m ontés, 
la zorra, etc., y  á los cuales debe persegu írse­
le s  hasta descastarlos.

S egú n  e l  R eglam enso para la  le y  de Caza, 
lo s  A yuntam ientos están obligados á recom"  
pensar, según e l art. 67, á los que dan m uerte  
á los anim ales dañinos, con las cantidades que 
m arca e l 69.

D ebem os velar por la  con servación  y  m u l­
tip licación  de los pájaros, pues adem ás de 
alegrar con  sus m últip les y  variados cantos 
nuestras cam piñas, son  un auxiliar  p od erosí­
sim o de la agricultura. E llos devoran m uchos  
m illones de insectos que destruirían m iles  de 
m illon es d e flores, dejando de producir otros 
tantos frutos. Las hojas de los árboles, espe- 
cialm eilte las de los frutales, se ven  atacadas 
de plagas d e gusanos, que hacen perecer e l  
árbol, cuando escasean tan activos y  econó­
m icos operarios.

E stá prohibida, en todo tiem po, la caza de 
la s aves insectívoras, y  la le y  im pone castigos 
á lo s  que las cazan ó  destruyen sus nidos.

Pesca .

L os ríos son otros tantos cam pos cu ltivados  
por la  naturaleza, que recib iendo sin  cesar 
d e qué reparar sus pérdidas, pueden bastarse á 
s í m ism os. Cuando ya  no producen, no es qne 
cese la fertilidad, sin o  la sem illa  que falta. 
E sta sem illa  ha desaparecido h o y  casi por  
com pleto, de la m ayor parte de lo s  r íos de 
nuestra provincia, que en  tiem po no lejano  
estaban llen os de rica  pesca.

No y a  por la  falta d e observacia de la  veda, 
sino por las malas artes con  que se  la  p es­
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ca, y  sobre todo, e l em pleo de los ven en os  
y  la  dinam ita son  la causa d e tan deplorable  
daño. E ste sistem a bárbaro, que es de retroce­
so en  nuestra civ ilización , ha tom ado, en  
m uchas gentes, carácter de perpetuidad, co lo ­
cándolas al n iv e l de las cabilas d e l Riff.

Durante e l verano, podem os decir que se 
com eten  á d iario estos pu n ib les hechos. A pe­
nas hay rom ería en que no haya este  festín  
salvaje, y  al que suelen  asociarse, con alguna 
frecuencia, para m ayor baldón  las autorida­
des locales y  lo s  caciques. T  en esto últim o  
debe estar e l  m otivo de que, á pesar de haber 
transcurrido ya  más de cuatro años que, según  
la  v igen te  ley  d e pesca, están com prendidos  
en e l  C ódigo penal, no se  haya presentado á 
sentencia, á nuestra A udiencia n i uno so lo  de 
estos delitos, que han robado 3 nuestros r íos  
la pesca que valía  m illon es, y  que privó  de los 
m ed ios de subsistencia á cientos de familias: 
lo  cual form a contraste con  otros sentenciados 
por robos cuya cuantía era de unos cuantos 
céntim os de peseta. N o podem os m enos de lla­
mar sobre este  particular la atención  del se­
ñor F iscal.

Épocas de veda:
La trucha com ún y  e l  sa lm ón  están vedados 

d esd e e l 1 °  de A gosto hasta e l 15 de Febrero.
La trucha arco-iris está vedada desde 1.° de 

Octubre a l 15 de Abril.
Todos lo s  p eces de agua du lce están ved a­

dos desde 1.” de Marzo al 31 de Ju lio .

A d verten c ia .

Por b ien  d e todos, se suplica la  m ayor pu­
b licidad  y  propaganda de las consideraciones  
expuestas en  esta circular.

L ugo 20 de Marzo de 1912.—E l Presidente, 
José M aría M ontenegro.—E l Secretario, Juan  
E iriz.y
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La Balistita y la IHalleFita

E l M inisterio de la Guerra en Francia pu­
b lica  un M em orial des poudres et salpétres  que 
constituye la  docum entación  científica más 
im portante que conocem os.

D e ese  libro sacam os e l  s igu ien te  estad io  
com parativo entre dos pólvoras, que por su 
viveza  se disputan h oy  e l  predom in io  del 
m ercado. Éstas son la B alistita  y  la M ullerita.

Las pruebas se  han efectuado con  cartuchos 
calibre 12 fabricación in g lesa  y  N obel.

E! p erd igón  em pleado e l  núm . 6.
Las cargas de pólvora  se graduaron para 

obtener resultados análogos de velocidad  por­
que varía la  densidad de lo s  exp losivos.

B alistita 1,80 gram os, velocidad  2,78 m etros, 
presión  600 kilogram os, M ullerita 2,30 gra­
m os, ve locid ad  298 m etros, presión  400 k ilo ­
gram os. D espués se h icieron  pruebas d e agru­
pación  d e l perdigón. L os tiros se  h ic ieron  á 
25 m etros.

La m enos, regular fu é  la  M ullerita con  las 
cargas de tiro de p ichón , 2,30 gram os y  más 
regular con  carga de caza 2 gram os. La B alis­
tita resu ltó  com pletam ente uniform e con  las 
dos cargas, tiro  de p ichón y  caza, que son  res­
pectivam ente 1,80 y  1,50 gram os. La agrupa­
ción  de p erd igón  sobre un blanco d e 70 centí­
m etros de diám etro fu é  de 66,6 por 100 de la  
carga, ten iendo en cuenta que e l cartucho lle ­
va 338 gram os de perdigón  núm. 6 inglés.

C ontinuarem os dando cuentá de los resu l­
tados de pruebas oficialm ente efectuadas en  
Francia.

9 ^ 9

NOTAS DE CAZA

La caza fu é  una necesidad antes de ser un  
placer: prim ero se im puso la  ved a  para satis­
facción  d e nuestras necesidades; h oy  se im ­
p on e para atender á la satisfacción  de nues­
tros gustos.

¿Quién más la  observa? Precisam ente cuan­
do la  le y  proh íbe absolutam ente e l e jercicio  
de la  caza es cuando se la  exterm ina. Los 
am ores de lo s  anim ales... la  reproducción de  
las especies... todo es m uy b on ito  para le íd o  
en  cód igos y  rev istas. La realidad de los h e­
chos es otra. Sin  am ores, s in  reproducción, 
no ex istir ía  la  espera, n i la  caza d e la perdiz  
con  reclam o, n i  e l  p ito  para la  codorniz, d es­
d e fin es de A bril hasta Septiem bre, n i lo s  in ­
fin itos m ed ios de que se va le  e l m al cazador, 
y  conste que som os m alos cazadores cuantos 
usam os escopeta de matar, sacam os licencia , 
tenem os donde cazar y  gastam os dinero, que 
de lo s  otros, lo s  que en  realidad agotan la 
caza, sin  licen cia  n i tem or á la Guardia C ivil, 
¡ah! de esos no hablo, porque de ellos es el 
reino de la  casa. T odo les  sobra ten iendo por  
delante leguas de terreno y  piernas sanas... 
¡Cómo se r íen  e llo s  de la ley! Señala e l  pastor 
6 e l leñador la  cama de liebre que arranca,
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vu elv e  de n u ev o  en horas d e encam a y  la 
m ata con  piedra ó con palo. Los ch iqu illos de 
lo s pueblos aprenden á coger nidos antes que 
la  doctrina.

E sos son  lo s  principales destructores de la  
caza, no lo s  in fe lice s  escopeteros que ob tie­
n en  licencia  para que otros cacen á espaldas 
de la ley.

H ay que v iv ir  en los p u eb los 6 andar por  
e llo s  para ver  cóm o se aplica ó interpreta la 
le y  de Caza.

Un  ESCOPETTERO

o

PRESION DE L i S  POLVORAS INGLESAS

D e la obra titulada Sporling g u n s a n d  gun- 
pow ders  tom am os e l sigu iente interesante  
cuadro de m edida de las presiones de d ife­
rentes pólvoras.

Este cuadro es de mucha im portancia para 
que se com prenda la resistencia  que las ar­
m as tien en  que oponer con  los ex p lo siv o s y  
lo s  p eligros que se orig inan  cuando m anos ig ­
norantes cargan con  exp losivos de una pre­
sión terrible:

PilVDMS Cartucho. Cilihrt.
Pólroii.

G ra m o s.

Pitíijín.

G ra m o s.

Preiiin
SD

kl:09ISDHIS.

N e g ra  c u rtie  a n d  H a r f  
V o y  n ú m . 4 ............... E l e y . . . 12 6,2 31,9 384

N e g ra  n ú m . 2 .............. K le y . . . 12 4,63 31,9 477
S c h u itz e ........................ E l e y . . . ’ 12 2 79 31,9 304E .  0 ................................... E l e y . . . 12 2,98 31,9 243
A m b e r i t e . . . . . . . . . . . E l e y . . . 12 2,69 31,9 302
O o o p p a l.......................... E l e y . . . 12 2,93 91,9- 249
V a ls ro d e ........................ E l e y . . . 12 1,82 31,9 491

eitraiijfira s o ta  Casa j  Posta

E S C O C IA

P r o t e c c ió n  á  l a  p e s c a  (L ey  de 8 
de Agosto de 1902).

A rtículo 1.® D esde la aprobación de esta 
le y  estará prohibida la  pesca en E scocia  to ­
dos lo s  años á partir del 15 de O ctubre al 28 
de Febrero d e l año sigu iente, am bos in c lu si­
ve, durante cu yo p eríod o, sa lvo  las excep cio ­
n es que se  indican, no se permitirá:

a) Pescar ó coger truchas (salmo fario) en

ningún río, lago  ó estanque d e Escocia, por  
m ed io  de redes, caza, sedales ó de cualquiera  
otra forma; n i

6) Adquirirlas; n i 
c) Ponerlas á la venta, 
i  toda persona que pesque, adquiera ó p on­

ga á la  venta truchas eu d icho período, la s e ­
rán embargadas y  pagará una m ulta que no  
excederá de cinco  libras p or  cada infracción  

Salvo lo  dispuesto m ás adelante, no serán  
aplicables las d isposiciones de este artículo al 
propietario, poseedor ó arrendatario de un e s ­
tanque en  que estén cautivas las truchas ó sean 
criadas y  alim entadas artificialm ente, á las 
personas por e llo s  em pleadas para la cría ó  
alim entación de truchas n i á aquéllas á qu ie­
n es se en v íen  para su venta á lo s  fin es de p o ­
b lar pantanos, r íos ú otros estanques.

P ero propietario, poseedor ó persona de las 
arriba citadas, que durante e l período de v e n ­
ta estab lecido por esta ley:

a ) Saque truchas de dichas aguas, á no ser 
para un fin científico  ó de crianza, 6  para tras­
ladarlas á otro río, estanque ó lago.

b) Las venda ó ponga á la venta m uertas.
c) Las venda ó ponga á la  venta v iv a s para 

fines a lim enticios, se considerará com o autor 
de una infracción, según lo  dispuesto en  este 
artículo.

Art. 2.° Toda persona propietaria de un te ­
rreno por e l  cual atraviese un r ío  ó corriente 
de agua ó en que exista total ó parcialm en­
te un lago, ó que teniendo derecho á pescar 
a llí truchas, ó perm iso escrito  d e alguno de 
lo s propietarios ó personas autorizadas para 
pescar según se ha in d icad o , estará sujeto  
á las d isposiciones penales d e la  ley  núm e­
ro 45 del año 23-24 V ictoria, respecto  de la  
pesca de truchas con red (excepto en  ios pan­
tanos ó lagos en que todos lo s  propietarios 
perm itan dicha pesca), ó por lo  que se co n o ­
ce com o pesca d e d ob le  caña, ó sedales cru­
zados, ó pesca de nutria, 6 calentando e l  agua, 
ó  golpeando e l pescado con  un instrum ento, 6 
arrojando ó co locando en e l agua cal v iv a  ó 
cualquier otra sustancia que destruya la  tru­
cha, con  in tención  de que esto suceda, que­
dando derogadas las excep cion es que dicha  
le y  establece á favor d e los propietarios e x ­
clu yén d olos de sus d isposiciones penales por  
la práctica de dichos actos. N o obstante, se 
perm itirá á lo s  propietarios y  dem ás pescar 
la trucha con red en d ichos ríos, estanques y  
lagos, siem pre que se haga con  un fin  cientí­
fico ó a lim enticio , etc.

Art. 3.® Toda persona que em plee ó trate 
d e em plear la  dinam ita ú  otro ex p lo siv o  para
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coger ó destruir e l pescado en  un río, estan­
que ó lago en Escocia, será castigado con  las 
penas y  por la  jurisd icción  que s i hubiera co ­
m etido una infracción d e la  le y  d e 1877 so ­
bre pesquerías con  dinamita.

Art. 4.“ La presente ley  no se opondrá á la 
aplicación de las de 1865 y  1873 sobre pesca 
d el salm ón, al r ío  E sk con sus bancos y  c o ­
rrientes tributarias en lo s  condados de Dum - 
fries y  R oxburgh.

Art, 5.° Esta le y  podrá citarse com o ley  
de 1902 sobre e l pescado nuevo, y  unida á las 
d e 1845 y  1867 sobre pesca (Escocia), com o le ­
y es  de 1845 á 1902 sobre la  pesca (Escocia).

B É LG IC A

P e sc a  f l u v ia l . (L e y  de 5 de  Ju lio  de 1899).

A rtículo 1.° Nadie podrá pescar en  lo s  ríos 
y  demás aguas públicas terrestres sin estar  
provisto de la  correspondiente licen cia , so  
pena d e m ulta de 26 á 100 francos.

Art. 2.° Están dispensados de esta licencia, 
en dom ingos y  dem ás días festivos, lo s  niños  
m enores de d iez y  se is  años que vayan acom ­
pañados de sus padres ó tutores provistos del 
correspondiente perm iso. E l R ey podrá con­
ceder otras autorizaciones generales,

Art. 3.° Toda persona provista ó dispensa­
da de licen cia  podrá pescar con  un só lo  h ilo  
y  á mano en los ríos y  canales. Queda d ero­
gado e l párrafo 2.° del art. 7.® d e la  le y  d e 19 
de Enero de 1883. E l que quiera pescar con  
d ob le  h ilo , necesitará pagar e l doble por el 
perm iso.

Art. 4.® E l precio  ú e l  perm iso será de dos 
francos para pescar diariam ente, y  de u no si 
só lo  es para los días de fiesta. N o podrá gra­
varse con  n ingún im puesto  m unicipal n i pro­
v in cia l.

Art. 5.® E l que se  dedique á la  pesca en  
tiem po de veda, será castigado con multa de  
26 á 100 fraucos y  pérdida de lo s  arreos de  
pescar. La m ism a pena se  im pondrá al que en 
época de veda, á oontar desde e l segundo día  
después de su com ienzo, lle v e  consigo, ven ­
da ó exponga para la venta pesca prohibida.

No obstante, podrá autorizarse la pesca con  
caña en los días festivos; pero no podrá po­
nerse á la  venta.

Art. 6.° N o serán aplicables las d isp osic io ­
n es penales del artículo anterior cuando e l  
inculpado pruebe que la  pesca proceda d e un  
estanque 6 v ivero .

Art. 7.° E l M inistro d e Agricultura podrá  
autorizar en  todo tiem po para coger y  trans­

portar p eces destinados á repoblar 6  form ar  
viveros, sean cualesquiera sus d im ensiones ó 
tamaño.

Art. 8.® Las infracciones d e esta ley  se per­
seguirán de oficio.

Leí, Re m

F o lle to  publicado p or  la  Asociación Gene­
r a l de Cazadores y  Pescadores de España. E d i­
ción  autorizada de R eal orden por e l M inis­
terio de F om ento, y  que contiene la L ey, el 
R eglam ento y  todas las d isposiciones v ig e n ­
tes sobre P e s c a  F l u v ia l , en  un vo lu m en  de  
b o lsillo  que se expende en e l dom icilio  social, 
B olsa, 10, segundo, a l precio de 50 céntim os  
d e peseta cada ejem plar.

L os suscriptores d e C a z a  y  P e s c a  y  nues­
tros asociados que se h allen  al corriente del 
pago de suscripción  ó cuota social podrán ad­
quirir dicho fo lle to  con un 60 por 100 de re ­
baja, ó sea á 25 céntim os de peseta.

Rebaja con ven cion al en lo s  pedidos al por 
m ayor.

N O T I C I A S

Legislación de casa, pesca y  uso de arm as. 
Obra editada por e l capitán d e la  Guardia Ci­
v i l  D. A gustín  A lvarez Navarro. La m ás com ­
pleta y  ú til d e cuantas sobre éstos asuntos 
se han publicado. P recio  1,50 pesetas.

D e venta en  la A dm inistración de esta R e­
vista.

H a sid o  nom brado redactor corresponsal 
d e esta R evista en D on B enito e l entusiasta  
aficionado D. P edro G alves y  Garcla-Bordallo.

CAGADEROS

L os señores propietarios y  arrendatarios 
d e m ontes que quieran arrendar pronto sus 
terrenos de caza ó expender con  rapidez las 
acciones de vedados, deben anunciar en  esta 
sección.

E l precio  p or  línea  ó in serción  es de 75 
céntim os.

¡
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